
 

 

 

 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 
 
REFERENCIA: 8758-4189-003-2020-00117-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: RAFAEL ACOSTA SARMIENTO 
DEMANDADO:  MARIA PEREZ ALTAMAR Y OTRA 
                   

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso 
de EJECUTIVO, pendiente para entrega de títulos, pero se observa error en los 
nombres que figuran en el auto que ordenó seguir adelante la ejecución.  

Sírvase Proveer. Soledad – Atlántico, mayo 02 del año 2024. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD – SOLEDAD mayo dos 

(02) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto y revisado el informe secretarial, se tiene que por error involuntario 

en la parte resolutiva del auto que Ordenó Seguir Ejecución, de fecha 

21-04-21, se colocaron nombres diferentes a las demandadas. Siendo 

así, corresponde corregir el auto de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 

tercero (3) del art, 286 del C.G.P.  CORRECCIÓN DE ERRORES 

ARITMÉTICOS Y OTROS.  “Lo dispuesto en los incisos anteriores se 

aplicará a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de esas, siempre que estén contenidas en la pare resolutiva o 

influyan en ellas”. 

Por lo anteriormente expuesto, 

              R E S U E L V E: 

 
CORREGIR el auto de fecha 21  de  ab r i l  d e l  a ño  20 2 1  mediante el cual 

se ordenó seguir adelante la ejecución; aclarando que los nombres correctos de 

las demandadas son MARIA PEREZ ALTAMAR Y LEDYS PADILLA.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLACE  

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

Juez 



Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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